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___________________________________________________________________ 

Estimada Editora, 

Recientemente se ha publicado una carta el editor,(1) la cual hace referencia a un trabajo 

nuestro.(2) Ante todo, quisiéramos agradecer el interés por dicho artículo y las observaciones 

planteadas. 

El uso correcto de la terminología es relevante en contextos científicos, pues tiene implicancias 

en la forma de comprender un concepto, divulgarlo e incluso en su medición,(3) no obstante, si 

bien coincidimos plenamente en la diferenciación entre distanciamiento social y físico, diferimos 

en el comentario realizado por Villegas acerca de que “este concepto [distanciamiento social] se 
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resume en separar al hombre de la sociedad en la que vive” (1) (véase la página 2), por la siguiente 

razón: 

La palabra “social” se refiere a una medida que se aplica a nivel comunitario, es decir, para evitar 

la propagación de una enfermedad debemos tomar distancia unos de otros, más no dejar de lado 

la comunicación y la interacción por medios alternativos como los entornos virtuales. Es por ello 

que, en el trabajo referido, se señala textualmente que “el distanciamiento social consiste en 

alejarse de lugares concurridos y restringir la interacción entre las personas tomando cierta 

distancia física o evitando el contacto directo entre ellas” (2) (véase el párrafo 4) y que esta 

medida “significa separarse y mantener un espacio físico determinado entre individuos”(2) (véase 

el párrafo 6). Cabe señalar que dichas citas, también se encuentran de manera explícita en el 

trabajo de Villegas.(1) 

En conclusión, estamos totalmente de acuerdo con la recomendación de usar el término 

“distanciamiento físico” para evitar confusiones. Pero, por otro lado, aclaramos que 

“distanciamiento social” no implica dejar de lado la interacción ni la comunicación con otras 

personas. 
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